
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2021

REF: N° 1100140030782021-00686-00

Obre en autos la comunicación nro. 20214071099441 del 20 de octubre de 2021,

allegada  por  el  Ministerio  de  Transporte  (archivo  014),  en  cumplimiento  al

requerimiento efectuado por el despacho en auto del pasado 10 de agosto del

año en curso. 

De  otro  lado,  se  deja  constancia  que  el  nombre  del  demandado  Armando

Granados  Camelo fue  incluido en el  Registro  Nacional  de  Emplazados  por  la

secretaría de este despacho. 

Previo a designar  curador  ad-litem para la representación del  extremo pasivo,

teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del

S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho OFICIAR a Nueva

EPS., para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la

comunicación,  informe a este despacho la dirección electrónica y de residencia

de Armando Granados Camelo (cc. 18925444); así como dirección de trabajo o

demás datos de su empleador, con el fin de lograr su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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